
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3424

Art. 1).- AUTORÍZASE  la  desafectación, por anulación del cargo preexistente, del
carácter y uso público de la Manzana K, Concesión 41 Este, comprendida entre las calles
141- A. Storni, 139- Tabernig, 92- Brasil y 94- Perú, propiedad de la Municipalidad de
Esperanza por donación efectuada por la Confederación Evangélica Bautista según Decreto
N° 1.737/74 y Ordenanza Nº 1947/74, inscripta en el Registro General de la Propiedad con
el N° 7805, Folio 397, Tomo 185 Impar del 02-04-76.

Art. 2).- La parcela desafectada será exclusivamente destinada a la construcción de un plan
de viviendas.

Art. 3).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los actos
administrativos que resultaren idóneos a tales efectos.

Art. 4).- DERÓGANSE las Ordenanzas Nros. 1947/74 y 2085/76.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 31 de 2005.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     ANA ISABEL COPES

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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